
Horat ¿e Trabajo en ioi EifoJoi UAÍdoi 

Después de observar que la Ley sobre normas justas de 
trabajo en los Estados Unidos especifica que el número máxi
mo de horas de trabajo por semana debe ser de cuarenta ho
ras, con el 50 por 100 de aumento pbr las horas extraordina
rias sobre las cuarenta, el estudio declara que, en algunas 
industrias, en los Estados Unidos se ha llegado, a base de 
contratos colectivos de trabajo, a una nueva reducción del 
tiempo laboral (treinta'y cinco horas semanales en la indus
tria del vestido). Estadísticas recientes sobre las horas traba
jadas realmente, en 22 industrias, en los Estados Unidos, 
muestran que en la mayoría de estas industrias se trabajan 
menos de cuarenta horas por semana. El estudio relaciona el 
alza de! nivel de vida en los Estados Unidos como resultado 
de la mayor eficencia productiva, en la cual, la mejora del he-
rícimental se ha combinado con la mano de obra, con los re
cursos naturales y con la reducción dñl numere de horas de 
trabajo. Las cifras de producción y de rendimiento en las fá
bricas, de 1899 a 1939, indican ui: cons^nnte aunento , no solo 
en la producción total sino también en la producción por üa-
bájador y por hora-hombre. 

El estudio recuerda una declaración de William Gr ¿en. 
Presidente de la Federación Americana del Trabajo, hecha 
en 1945, sobre la jornada de seis ho^-as y la semana de treinta, 
que contiene Jas siguier tes razones en favor de una semana 
de trabajo más corta: 

a) Las máquinas han sustituido a los hombres, como re
sultado de los desarrollos técnicos. 

b) Conviene aumentar los descansos, como consecuen
cia de las mejoras técnicas y del aumento del rendimiento, 
con mayores probabilidades de aumento del consumo total, 
que las mejoras técnicas han hecho posible. 

c) Tanto los empresarios como los trabajadores tratan 
de obtener mayor producción total por hora hombre, debido 
a los efectos de los horarios reducidos: en la salud, en el es
tado de ánimo y en la productividad de los trabajadores. 
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